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Acceso y admisión 
Perfil de Ingreso 
 
El alumno que acceda al Grado en Comunicación Audiovisual deberá ser una persona interesada 
en los medios audiovisuales, los medios digitales, así como en las nuevas tecnologías y narrativas. 
Deberá mostrar interés por la creación de contenidos audiovisuales en los diferentes formatos y 
medios. Interés en la creatividad en el ámbito audiovisual y por la fotografía, el video o la creación 
de contenidos en diferentes plataformas. Se valorarán unas buenas calificaciones, así como su 
inquietud por buscar la verdad e interés por transmitirla. Se valorará su capacidad para plantear 
creativamente preguntas y proponer respuestas, la facilidad para narrar historias y la vocación de 
servicio. Se valorará su iniciativa a la hora de resolver proyectos y su capacidad para el trabajo en 
equipo. 

 
ACCESO 
 
Conforme a la legalidad vigente, por la que se regulan las condiciones para el acceso a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado, las vías de acceso y condiciones de admisión se detallan 
del siguiente modo: 

 Obtener la calificación de apto en la Prueba de Evaluación para el acceso a la Universidad 
(EvAU) y en la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) 

 Obtener la calificación de apto en las Pruebas de Acceso para mayores de 25 años y ma-
yores de 45 años 

 Técnicos superiores 
 Diplomados, Licenciados, Ingenieros Técnicos, Ingenieros, Arquitectos o Graduados. 
 Los alumnos estudiantes de Bachillerato de sistemas educativos de Estados miembros de 

la Unión Europea y de otros países con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales 
al respecto, podrán acceder al Grado siempre que en su sistema educativo tengan acceso 
a la universidad 

 Estudiantes de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al título de Ba-
chiller español 

 Los estudiantes con estudios universitarios extranjeros que no hayan obtenido la homolo-
gación de su título podrán acceder por convalidación parcial de al menos 30 créditos 

Las vías de acceso pueden ser modificadas en función de los cambios legislativos que puedan 
producirse. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

ADMISIÓN 
 
Además de los requisitos de acceso a la universidad establecidos por la legislación vigente, la Uni-
versidad Francisco de Vitoria en su proceso de admisión contempla lo siguiente: 

 Expediente académico: se obtiene de los documentos oficiales que aporta el alumno en el 
portal del candidato. Esta parte tiene un peso específico del 60%. 

 Batería de pruebas On line: (Estas pruebas tienen un peso específico del 30%): Aplicamos 
el test de competencias CompeTEA. Tiene una duración de 30-40 minutos aproximada-
mente. Su finalidad es evaluar un total de 20 competencias comprendidas en 5 áreas: Intra-
personal, Interpersonal, Desarrollo de Tareas, Entorno y Gerencial. Adicionalmente, se rea-
lizan, un test de razonamiento verbal y de razonamiento abstracto. A través de esta prueba 
obtenemos un perfil del futuro alumno que nos permite conocer sus aptitudes concretas que 
le permitirán desempeñar con éxito los requisitos y exigencias del grado. 
 

 Entrevista personal: se mantiene una entrevista con el candidato con el fin de que éste co-
mente su trayectoria académica, por si hubiese que tener en cuenta algún tipo de particula-
ridad con respecto a la evolución de la misma, así como su orientación vocacional. Esta 
prueba tiene un peso específico del 10%. 

Adicionalmente todos los candidatos realizan una prueba de nivel de inglés: CEPT, CAMBRIDGE 
ENGLISH PLACEMENT TEST. Esta prueba es informativa. 

Como resultado del proceso el alumno obtendrá un APTO o NO APTO (siendo el APTO el resultado 
de haber obtenido al menos un 50% en la ponderación del proceso). A continuación, los alumnos 
admitidos podrán hacer una reserva de plaza hasta cubrir la oferta de plazas del título. 

En el caso de estudiantes de habla no española será necesario el nivel B2 de español. 

Los estudiantes que requieran una atención especial por su situación de discapacidad o por nece-
sidades educativas especiales podrán informar en el momento de su admisión con el fin de adaptar 
el proceso. 

La Universidad Francisco de Vitoria reserva un 5% de plazas para estudiantes con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% y a estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad. En el caso de que estas plazas no 
sean cubiertas, quedarán disponibles para alumnos que no cumplan estos criterios. 
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